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Debuta ley que prohíbe el uso de celulares en colegios
Comenzó el año

escolar 2026, y con
ello una de las leyes
más importantes en el
último tiempo, y es
que a partir del presen-
te año está totalmente

prohibido el uso de
celulares por estudian-

tes en el colegio. Una
de las normativas que
ha provocado mayor
controversia, sobre
todo por la 'dependen-
cia' de los menores a
estos aparatos electró-
nicos.

Es así, que cada
establecimiento edu-
cacional debe imple-
mentar su protocolo
para la aplicación y
cumplimiento de esta
ley, que también invo-
lucra a los profesores
y la comunidad educa-
tiva en general.

Al respecto, el di-
rector biprovincial de
Educación, Miguel
Caro, señaló que «la
normativa lo que pro-
híbe es el uso en los
espacios educativos,
no necesariamente que
los lleven, pero tiene
que haber un protoco-
lo que impida que ese
instrumento se utilice
en las aulas, a menos
que sea para un tema
pedagógico, en espe-
cial. Solamente en los
niveles más altos se
podría utilizar de ma-
nera pedagógica, pero
también justificado y
con un proceso peda-
gógico que lo valide».

En cuanto a las
implicancias de la ley,
Caro explicó que «este
año ya está prohibido
en el uso, por lo tanto,

· Cada establecimiento educacional
debe elaborar su protocolo para ha-
cer cumplir esta normativa .-

los colegios debieran
inmediatamente pedir
a los padres que no lo
manden o que el celu-
lar esté apagado en la
mochila, pero no pue-
de estar en uso duran-

te el periodo escolar»,
estableció.

Junto con esto, y
consultado por el uso
de estos aparatos en los

profesores, Miguel
Caro dijo que «eso
también se tiene que
ver escuela por escue-

la, no está en la ley, no
está normado directa-
mente; lo que dice es
que se tiene que hacer
un protocolo en cada
uno de los estableci-

mientos educacionales

para que se defina
cómo el establecimien-
to va a impedir que es-
tos instrumentos se uti-

licen en periodo de
clases».

En este mismo
punto, el director bi-
provincial de Educa-
ción detalló que la pro-
hibición del celular es
«en el espacio escolar,
en el espacio del aula
la idea es que nadie lo
esté utilizando cuando
se está haciendo la
clase, cuando es el pe-
riodo cuando se está
generando el proceso
de enseñanza- apren-
dizaje. Lo ideal es que

Celulares están prohibidos para los estudian-
tes en el colegio (Imagen referencial).

no existan distractores

para ninguna de las
personas que se en-
cuentran en ese espa-
cio», aseguró.

Finalmente, y con-
sultado si es que esta
nueva ley también pro-
híbe el uso de otros
elementos electrónicos

como tablets o compu-
tadores, Caro sostuvo

que «eso está progra-

mado, por eso es un
tema pedagógico, si es
un recurso pedagógico
lo que se promueve es
que se utilicen las sa-
las de informática, los
espacios que ya las es-
cuelas tienen diseña-
das para eso, pero no
los elementos que son
principalmente ele-
mentos de comunica-
ción», cerró.

Reconocen a mujeres destacadas en el marco del '8M'
En el marco de la

conmemoración del
Día Internacional de la
Mujer (8 de marzo), es
que el municipio de
San Felipe realizó una
emotiva y muy signi-
ficativa ceremonia de
reconocimiento a 15
mujeres destacadas en
diversos ámbitos so-
ciales de la comuna.

Fue el pasado sá-
bado y en el Teatro
Municipal como esce-
nario, que las 15 per-
sonalidades femeninas
recibieron este mereci-

do reconocimiento de
parte del municipio, en
representación de toda
la comunidad de San
Felipe. El evento ade-
más contó con la des-

· Un total de
15 mujeres
fueron ho-

menajeadas
y reconoci-
das por su
aporte a la
comunidad
en diversos

ámbitos .-

tacada participación de

agrupaciones artísticas

que relevaron aún más
la importancia y el sig-
nificado de esta con-
memoración.

Al respecto, la al-
caldesa de San Felipe,
Carmen Castillo
Taucher, destacó los
múltiples argumentos

Un total de 15 mujeres fueron destacadas en el marco del 8M.

que tienen estas muje-
res en sus biografías
para ser sólidas repre-
sentantes del verdade-

ro significado de igual-
dad y generosidad que
encarna el '8M'.

«Cuando escucha-
mos la historia de vida
de cada una de ellas

nos emocionamos,
porque tienen una par-
te importante de desa-
rrollo de perseveran-
cia, de continuidad y
de muchas acciones,
valores y principios
que ellas están apli-
cando. Gracias a ellas
nuestra comuna puede
florecer, avanzar y de-

cir que somos parte de
una sociedad inclusiva
y que respeta profun-
damente la identidad
de género», expresó la

edil.
Durante la activi-

dad, las homenajeadas
recibieron un galvano
de reconocimiento que
destaca su impacto y

logros en la sociedad
sanfelipeña. Esta ini-
ciativa busca no solo
honrar sus trayectorias

individuales, sino tam-
bién fortalecer la con-
ciencia sobre la impor-

tancia de la equidad de
género.

En esta línea, Yn-
grid Cardona de la
Cruz, destacada como
Mujer Migrante, ex-
presó que «esto signi-

fica para mí agradeci-
miento y un gran com-
promiso de seguir ade-
lante mostrando que
podemos estrechar
brechas y que pode-
mos motivar a todas
estas niñas que vienen

atrás, para que su fu-
turo sea cada vez me-

jor, que esté lleno de
amor y que nada ni
nadie les limite o les
robe la alegría».

Esta instancia es
impulsada desde la
Oficina Municipal de
la Mujer, con el obje-
tivo de visibilizar el
talento, la resiliencia y
el liderazgo femenino
y poniendo en valor a
estas sanfelipeñas que
han nacido y/o se han
desarrollado como
personas y profesiona-
les en esta comuna,
transformándose en re-

ferencia para las futu-
ras generaciones.

Con
diversas

expresio-
nes

artísticas

se llevó a
cabo la

ceremo-
nia.
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